
ESCRITURA DE UNA COMPAÑÍA 

LIMITADA QUE SE DENOMINARÁ 

VICAMETAL VILLEGAS CARRERA 

METALMECANICA CIA. LTDA -=====-=-- 
  

  CAPITAL: $ 800, oo -—- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del: 

Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de 

Noviembre del dos mil diez, ante mí, Abogado RENATO 

ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente Encargado de la 

Notaría Vigésima Novena de este Cantón Guayaquil, 

comparecen: a.- DOUGLAS VICENTE VILLEGAS 

FIGUEROA, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Ingeniero Mecánico, «con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y 

b.- JENNIFFER ELIZABETH CARRERA MENDIETA, 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, Ejecutiva, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

ésta escritura, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta y 

documentos que son del tenor siguiente:- MINUTA: 

“SEÑOR NOTARIO”:- En el protocolo de escrituras 

compañía, contenida en las 

 



PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura, los señores: DOUGLAS 

VICENTE VILLEGAS FIGUEROA, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Ingeniero Mecánico, por sus 

propios derechos; JENNIFFER ELIZABETH CARRERA 

MENDIETA, soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

Ejecutiva, por sus propios derechos;.- SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

Título 1: Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- 

Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía 

que se constituye es VICAMETAL VILLEGAS CARRERA 

METALMECANICA CIA. LTDA.- Artículo Segundo.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de Guayaquil República del Ecuador. Podrá 

establecer agencias, sucursales o estabiecimientos en uno o 

más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. - 

Artículo Tercero.- Objeto.- El objeto social de la 

compañía es: dedicarse a la elaboración ¡ezas 

en la rama metalmecánica, partiendo del arranque de 

viruta, haciendo uso de diferentes tipos de maquinarias, 

equipos y herramientas, como torno, fresadora, taladro 

horizontal y de pedestal, cepillos, sierra eléctrica,
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soldadoras, equipos de oxicorte, tecles, grilletes, 

amoladoras, roladoras, Ccizallas, plegadoras, prensas, 

pantógrafo,  arco-sumergido. Diseños, fabricación y 

construcciones metalmecánicas, montaje de estructuras 

metálicas, transportadores para elevadores, galpones, 

tanques, tolvas, vigas, tuberías, fabricación de sillas, 

perchas, mesas, cubiertas metálicas, pernos, poleas, 

engranajes, rodillos para bandas, tambores para bandas, 

ejes, mecanismos para cadenas, levas, para el desarrollo de 

sus actividades se utilizará materias primas de la rama 

metalmecánica, como planchas de acero inoxidable, 

planchas anti desgaste planchas para temperaturas, 

planchas A-36; además, el personal de la compañía 

utilizará: cascos, guantes, mascarillas, orejeras, botas con 

puntas de acero, uniformes, arnés, extintores, chalecos, 

cinturones, además se dedicará a la inspección, y 

fiscalización de proyectos y obras a nivel nacional. También 

dentro de su objeto social está el de dedicarse a la 

Importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, intermediación de maquinarias equipos y 

herramientas, materias primas de todo tipo de metales, 

papelería y Útiles de oficina, artículos de bazar y 

perfumería, productos de confitería, productos de vidrio y 

cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios; 

prendas de vestir en general, fibras, tejidos, hilados, 

calzado y las materias primas que le componen; Fotocopias, 

fax, teléfonos, máquinas fotográficas y sus respectivos 
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poliestireno, poliamida, pvc,. polipropileno y todo tipo de 

productos plásticos, así como menajes plásticos para el 

hogar, industrial y comercial; artículos para el hogar, 

toallas, sábanas, colchas, edredones, cojines, almohadas, 

etcétera; útiles de cocina, vajillas, cocinas, juguetes, juegos 

infantiles, artículos de cerámica, artículos de ferreterla, 

artículos de artesanía, electrodomésticos, artículos de 

cordelería deportivos; joyas y artículos conexos en la rama 

de joyería; instrumentos de música en todas sus 

modalidades y sus respectivos accesorios; repuestos piezas 

de vehículos automotores livianos, pesados y camineros; 

productos farmacéuticos y afines; equipos de computación 

accesorios y afines, explotación agraria y pecuaria y 

comercialización de sus propios productos; de insumos o 

productos elaboradores de origen agropecuario, avícola e 

industrial; de productos agrícolas e industriales en las 

ramas alimenticia, metalmecánica y textil; maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios e industriales, eléctricos y 

materiales de construcción. Para el cumplimiento de su 

objeto social, la compañía podrá realizar toda clase de actos 

civiles, mercantiles comerciales, no prohibidos por las Leyes 

relacionados con el mismo, como: Celebrar contratos de 

asociación y cuentas en participación o consorcio de las 

diferentes actividades productivas, con personas jurídicas o 

naturales, nacionales o extranjeras, para la realización de 

una actividad determinada; adquirir acciones, 

participaciones o derechos de compañías existentes oO 

nuevas compañías, interviniendo como parte en el contrato



.
—
 

OD
 

0
 

JJ
) 

D
O
 

40
 

+=
 

64 
NN
 

constitutivo o fusionándose con otra o transformarse en una 

compañía distinta, conforme lo disponga la Ley; actuar 

como mandante o mandataria de persona naturales y/o 

jurídicas a través de sus representantes legales; ejercer la 

representación de empresas nacionales o extranjeras en 

líneas afines a su objeto social; abrir toda clase de cuentas 

corrientes, sean comerciales o bancarias. Sin perjuicio de 

las prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no 

podrá realizar ninguna de las actividades contempladas en 

el Artículo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica 

y Control del Gasto Público.- Artículo Cuarto.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS 

contados desde la fecha de inscripción de esta eserítura. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier 

caso, a las disposiciones legales aplicables. Tigo 15 Del 

Capital.- Artículo Quinto.- Capital y participaciones.- 

El capital social es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividído en ochocientas 

participaciones sociales de un dólar o: Estados Unidos 

de América de valor nominal cada una” Título III: Del 

gobierno y de la administración.- Artículo Sexto.- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde 

a la junta general de socios, y su administración al gerente 

y al presidente.- Artículo Séptimo.- Convocatorias.- La 

convocatoría a junta general, la efectuará el gerente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 
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compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. Artículo Octavo.- Quórum de 

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, con la: 

concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital 

social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, siempre que 

se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

socios presentes.- Artículo Noveno.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

concurrente a la reunión.- Artículo Décimo.- Facultades 

de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de 

todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía de responsabilidad limitada.- 

Artículo Décimo Primero.- Junta universal.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta.- Artículo Décimo Segundo.- Presidente de la 

compañía.- El presidente será nombrado por la junta
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general para un período de cinco años, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de 

junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, 

las actas respectivas. b) Suscribir con el gerente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a 

cada socio. c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo 

Décimo Tercero.- Gerente de la compañía.- El gerente 

será nombrado por la junta general para un período de 

cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) 

Convocar a las reuniones de junta general. b) Actuar de 

secretario de las. reuniones de junta general a las que 

asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas. C) 

Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio. d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. Título IV: 

Disolución y liquidación.- Artículo Décimo Cuarto.- 

Norma general.- La compañía se disolverá por una o más 

de las causas previstas para el efecto en la Ley de    
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corresponda, de acuerdo con la misma ley.- CUARTA: 

APORTES.- El capital social de la compañía está integrado 

de la siguiente manera: DOUGLAS VICENTE VILLEGAS 

FIGUEROA, ha suscrito CUATROCIENTAS participaciones 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado en numerario el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA;  —JENNIFFER ae CARRERA 

MENDIETA, ha suscrito cuatrocdientas participaciones 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado en numerario el Cien por 

ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, Los pagos en efectivo constan en 

el Certificado de Integración de Capital otorgado por el 

Banco Internacional, de la  localidad.- QUINTA.- 

NOMBRAMIENTO : DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artículos Décimo Segundo y 

Décimo Tercero del estatuto, se designa como presidente 

de la compañía a la señorita JENNIFFER ELIZABETH 

CARRERA MENDIETA, y como gerente de la misma al 

Señor DOUGLAS VICENTE VILLEGAS FIGUEROA, 

respectivamente.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 

contratantes acuerdan autorizar al Abogado JORGE 

ALBERTO VILLAFUERTE BARARATA para que a su nombre 

solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación 

del contrato contenido en la presente escritura, e impulse



NS BANCO INTERNACIONAL 

> 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos das pos recibido en la A AS (INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL N? abierta el 

. a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará VICAMETAL VILLEGAS CARRERA METALMECANICA CIA. LTDA... 

la cantidad de 

OCHOCIENTOS DOLARES CON 00/1400. que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas; 

  

  

  

  

Cantidad del Aporte 

—MALEGAS FIGUEROA DOYSHAS VIGENTE =— SHOOT 

CARRERA MENDIETA JENNIFFER ELIZABETH $ 400.00 
  

  

  

  

  

  

  
TOTAL $ 800.00 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

Guayaquil, 16 de noviembre del 2010 

  
Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R 

 



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7330348 AN <= 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLAFUERTE BARARATA JORGE ALBERTO. 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/11/2010 10:36:48 AM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDFR SU PETICTON PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VICAMETAL VILLEGAS CARRERA METALMECANICA CIA, LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/12/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Mistenos en: www, supercias, gov. ec
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CIUDADANO (A): 

: — Este documento acredita que usted 

sufragó en las Eleccionas Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TOGOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

a PROS PÉTA DCUIÓ RO 

HPERIGR NG, MECANICO EJ333A2242 

ARCA, Y BA PI 
“LLEGA S CHOEZ BINON MOENTE 

ADELA ON MOSALOES 08 5,A MARE, 

  

    

   

   
    

    

          

    

    

IvOADAMA DI1B074D5-5 FIGUEROA PÁRRALES PIEDAD N 
tir 

ViLLEGA:% FIGUEROA 
LUGAR Y TEM SE LADIES 

DOPALAS VICENTE, 
a 

; o E Ei VECHA DE EXRIMACInA 

GUAYAQ 
2020-40-27 

PEDRO Canto IGONCEPCION 

ARCOS +1 1982-04-34 
YATORIANA 
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posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de 

este instrumento. Usted, señor notario, se dignará añadir 

las correspondientes cláusulas de estilo.- (Hasta aquí la 

minuta).- Es copia la misma que se eleva a 

escritura pública.- Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes.- Leída esta escritura en alta voz de 

principio a fin por mi el Notario, los otorgantes la aprueban 

en todas sus partes y firman en unidad de acto conmigo el. 

Notario, de todo lo cual doy fe.- 

Giga 
DOUGLAS VICENTE VILLEGAS FIGUEROA 

C.C. No-0918074055 

C.V. No- 186-0631 

NIFFER-ELIZABETH CARRERA MENDIETA, 

C.C. No-0922142120 

C.V. No-137-0005 

gas Eu tones Sañudo NOTA UPLE.NTE 
VIGES/MO NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  



DILIGENCIA.: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Superintendencia de Compañía de la 

Resolución  No- SC.1J.DJC.G.10.0008323 ABG. JUAN 

BRANDO ALVAREZ, SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS, 

de fecha 01 de Diciembre del 2010, se tomó nota al 

margen de la matriz de la escritura , pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VICAMETAL VILLEGAS 

CARRERA METALMECANICA CIA. LTDA. , otorgada ante 

el Notario suplente de la Notaria Vigesima Novena del 

Cantón Guayaquil, el 22 de Noviembre del 2010 

Guayaquil, 27 de Diciembre del 2010 

EL NOTAR] A    
   ENATO ESTEVES SAÑUDO 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 37 

FECHA DE REPERTORIO: 03/ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:54 
_—— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha tres de Enero del dos mil once, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 
0008323, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Alvarez, el 1 de 

diciembre del 2010, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Constitución de la compañía denominada: VICAMETAL VILLEGAS 
CARRERA METALMECANICA CIA. LTDA., de fojas 35 a 49, 
Registro Mercantil número 14. 2.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 1 un extracto 

. de la presente escritura pública. 

  

ORDEN: 37 

WTO 
DE Ax 

| | MA — 
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

0) SUPARINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 001 0 81 ? 

- 4 MAY 
Guayaquil, Tot 21 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VWICAMETAL VILLEGAS CARRERA 
METALMECANICA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


